
x 

Conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código Penal y certifico bajo la gravedad del juramento que los 

documentos soportes del pago de aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud y ARL, corresponde a los ingresos provenientes 

del contrato de prestación de servicios FDLM-CPS-P-152-2024(115620), celebrado con EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MÁRTIRES 

materia del pago sujeto a retención. De igual manera certifico que todo lo declarado anteriormente es verdadero y se puede comprobar en 

cualquier momento para lo cual otorgo las autorizaciones correspondientes. 

 

 

 

 

CUENTA DE COBRO PERSONA NATURAL 

 
Documento de Cobro de Servicios prestados por personas naturales no comerciantes inscritas en el régimen simplificado (Art 3 decreto 522 de 2003) y Certificación de cumplimiento de requisitos de 

acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del Artículo 4 del Decreto 2271 de 2009, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003 y ley 1819 de 2016. 

Ciudad y Fecha BOGOTÁ, 03 DE MARZO DE 2025 CUENTA DE COBRO NUMERO 
5 

Yo Jorge Andrés Parada Arbeláez identificado como aparece al pie de mi firma, me permito 

manifestar bajo la gravedad del juramento que de conformidad con el art. 330 del Estatuto Tributario mis ingresos se encuentran clasificados 

acuerdo con la determinación celular informada a continuación: 

SI NO 

SI NO 

Pertenecen a rentas de trabajo 

 he contratado o vinculado dos (2) o más trabajadores asociados a esta actividad 
 

 

 

DEBE A: Jorge Andrés Parada Arbeláez 

C.C. 1019106790  

 

Por Concepto de: 
Prestar los servicios profesionales para la operación, prestación, seguimiento y cumplimiento de los procedimientos administrativos, operativos y 

programáticos del servicio social apoyo económico tipo C, que contribuyan a la garantía de los derechos de la población mayor en el marco de la 

política pública social para el envejecimiento y la vejez en el distrito capital a cargo de la alcaldía local 

 
 

 

Periodo comprendido entre: 01 de enero al 25 de enero de 2025 
 

 

La suma de: $ 4.500.000 Cuatro millones quinientos mil pesos 

Tipo de Contrato Prestación de servicios FDLM-CPS-152-2024(115620) Pago No 5 DE 5 

Planilla Pago de seguridad Social No 1069820878 y 1070660448 y    

1070616255 Y 1070661763 

Periodo cotizado 

Fecha de pago 

DICIEMBRE 
 

                      22/01/2025 

y 

y 
  ENERO 

 
Sdfdffdfdfdfdf 
 

Ingreso Base de Cotización                  $2.160.000 y $1.900.000 

IBC SEGÚN VALOR COBRADO   $1.800.000 
Favor Consignar en Banco: DAVIVIENDA Cuenta Ahorros No 488430560422 

 

 

 
 
 

 

FIRMA: 

DIRECCION: Calle 134ª 57ª 35 TELEFONO: 3123312732 

Correo electrónico contacto: paradandres.1@gmail.com 

EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS MARTIRES 
NIT 899.999.061-9 

Avenida Calle 19 No. 28 – 80 Piso 6 

x 

22/02/2025 

mailto:paradandres.1@gmail.com


 

 

INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No 5 

PERÍODO: 01 Enero al 25 de enero de 2025 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO 
 

PRESTACION DE SERVICIOS 

No. CONTRATO Y FECHA 
 

FDLM-CPS-152-2024(115620) 11 de Septiembre de 2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
 

Jorge Andrés Parada Arbeláez 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 

IDENTIFICACIÓN 

 
1019106790 Bogotá 

PLAZO DE EJECUCIÓN 
 

4 meses y 15 días 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
 

24.300.000 

VALOR DEL PERIODO DE 

COBRO 

 
4.500.00 

No. DEL PROYECTO 

(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

 
023011601010000002068 

FECHA ACTA DE INICIO 
 

11 de septiembre 2024 

PRÓRROGA1 

 
N/A 

ADICIÓN 
 

N/A 

SUSPENSIÓN 
 

N/A 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

 
25 de enero de 2025 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar los servicios profesionales para la operación, prestación, 
seguimiento y cumplimiento de los procedimientos administrativos, 
operativos y programáticos del servicio social apoyo económico tipo 
C, que contribuyan a la garantía de los derechos de la población 
mayor en el marco de la política pública social para el envejecimiento 
y la vejez en el distrito capital a cargo de la alcaldía local. 

 

 
GCO-GCI-F110 

Versión: 06 
Vigencia: 17 de julio de 2019 

Página 1 de 6 



GCO-GCI-F110 
Versión: 06 

Vigencia: 17 de julio de 2019 
Página 2 de 6 

 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O 

VIRTUAL 

1. Implementar los procesos y procedimientos 
oficiales para la operación y prestación del servicio 
como (ingreso, prestación, seguimiento y egreso), 
atendiendo las orientaciones de la Política Pública 
Social para el Envejecimiento y la Vejez en el 
Distrito Capital, el Modelo de Atención integral 
para las personas mayores y la gestión territorial de 
Política Pública Social para el Envejecimiento y la 
Vejez en el Distrito Capital. 

 

 
1.1 En el periodo de enero se realizó cinco (5) visitas 

de seguimiento por informe único por retiro fuera 
de Bogotá y cinco (5) seguimientos por otras 
causales establecidas en la resolución 023 del 
2023. 

1.2 En el periodo de diciembre se realizó siete  7 
visitas por saldos altos teniendo los criterios de 
permanencia al apoyo económico tipo C. 

Total producto; 2 
 

 
Obligación 1: 

 Informe único Diciembre 

 Saldos Altos 

2. Garantizar que las personas mayores que son 
presentadas para el ingreso al servicio cumplen con 
los criterios de ingreso establecidos en la 
normatividad vigente. 

 
2.1 no se realizo está actividad en el mes Total producto; 1 Obligación 2: 

 
 no se realizo está 

actividad en el mes 

3. Realizar las visitas de validación de condiciones 
en el lugar de domicilio de las personas mayores 
que son presentadas para ingresar al servicio y que 
se encuentran registrados en la lista de priorización 
en estricto orden, validación de condiciones que se 
realiza en el lugar de domicilio de la persona 
mayor. 

 

 
3.1  no se realizo está actividad en el mes 

Total Producto; 0 
 

 
Obligación 3: 

 

 No se realizaron actividades 

este mes 

 

4. Realizar los cruces de bases de datos individuales 
de las personas mayores que ingresaran al servicio, 
a las personas mayores que se encuentran como 
participantes del servicio y a las personas mayores 
que son reportadas con novedades (Informe 
Único); realizar las acciones de seguimiento e 
identificación de presuntos cobros indebidos en el 
marco del seguimiento y control del servicio. 

 
 

 
4.1  N se realizo esta actividad en el mes 

 
Total producto; 0 

 

 
Obligación 4: 

 
 No se realizaron 

actividades este mes 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O 

VIRTUAL 

 
5. Garantizar que la información de las personas 
mayores vinculadas al servicio Apoyos Económicos 
para Personas Mayores Apoyo Económico Tipo C, 
se encuentre actualizada y realizar el seguimiento 
mediante los cruces de bases de datos, consulta en 
SIRBE, aplicativo Processa, FOSYGA, RUAF, 
Registraduría, Inhumados, Rama judicial 
,Comprobador de Derechos, DNP (Puntaje de 
SISBEN), Simultaneidad, entre otros. 

 
 

 
5.1 En el mes de Enero realiza el seguimiento de las 
diferentes líneas de trabajo del apoyo económico tipo C; 
Saldos altos e informe único. 

Total Productos; 2 
 
 
 
Obligación 5: 

. 

 Informe Único. 

 Saldos Altos. 

 
6. Realizar la visitas de validación de condiciones de 
las personas mayores que presentan novedades por 
los cruces de bases de datos o en procedimiento de 
seguimiento y control que adelanta la Subdirección 
para la Vejez y la Alcaldía Local. 

 

 
6.1 En el mes de enero, se realizó el seguimiento a los 
casos de saldos altos del apoyo económico tipo C y el 
informe único. 

Total Productos; 2  
Obligación 6: 

 Informe Único Diciembre. 

 Saldos altos. 

 
7. Emitir los conceptos que le sean requeridos y 
aportar elementos de juicio, que sirvan de insumo, 
para la toma de decisiones relacionadas con el 
desarrollo de las acciones de ingreso, activación, 
bloqueo, egreso y seguimiento, de las personas 
mayores vinculadas al servicio apoyo económico 
Tipo 
C teniendo en cuenta, las orientaciones de gestión 
territorial de la Política Pública Social para el 
Envejecimiento y la Vejez en el Distrito Capital. 

 
 

 
7.1 En el mes de enero se emitieron los conceptos 
técnicos en función al informe único y que son 

registrados en la plataforma SIRBE, de igual manera 
los conceptos de ingreso y egreso. 

 

 
Total productos; 2 

Obligación 7: 

 Informe Único Diciembre 
2024 Excel link: 
https://sirbeweb.sdi.gov.co/l 
ogin. 

 Cuadro acta de cómite. 

 
 Las evidencias se encuentran 

en el archivo físico de la 
Alcaldía Local de los Mártires 

(historias sociales de las 
personas mayores) 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O 

VIRTUAL 

8. Aplicar los instrumentos necesarios (fichas, 
formatos, entre otros) para realizar seguimiento a 
las actualizaciones y registro en el Sistema Misional 
SIRBE y las bases de datos, realizando las 
respectivas consultas, además de realizar la crítica 
(verificación) de dichos instrumentos. 

8.1 En el mes de enero se llenaron los instrumentos 
necesarios para llevar a cabo los diferentes procesos 
operativos del subsidio C, (fichas de seguimiento, cruce 
de base de datos, formato de trámite de datos) 

Total productos; 0 Obligación 8: 

 Las evidencias se 
encuentran en físico en el 
archivo de la Alcaldía local 
de los Mártires 

 

 
9. Diseñar, implementar y evaluar las actividades 
relacionadas con los encuentros de desarrollo 
humano, de acuerdo con los lineamientos técnicos 
brindados por la Subdirección para la Vejez. 

 
 

 
9.1 En este mes no se realiza esta actividad en este 
mes 

Total productos; 0 
 

 
Obligación 9: 

 No se realizan actividad en 

este mes   

10. Presentar dentro de los tiempos estipulados, los 
informes y productos requeridos por el-la 
Supervisor-a del contrato y el-la Subdirector-a para 
la Vejez, utilizando para ello los formatos 
institucionales oficiales, así como atender, tramitar 
y dar respuesta oportuna a las solicitudes de las y 
los ciudadanos y 

entes de control, teniendo en cuenta los 
lineamientos y términos establecidos. 

 

 
10.1 Se realizaron informes requeridos por líder del 
proyecto económico tipo C. Informe único, Saldos altos, 
Base bancarización, informe mensual de actividades. 

Total Productos; 4 Obligación 10 

 Informe único Diciembre 
 Saldos Altos 
 Base bancarización 
 Informe mensual de 

actividades 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O 

VIRTUAL 

 

 
11. Participar en las reuniones y diferentes 
actividades que programe la Alcaldía Local, la 
Secretaría Distrital de Integración Social - 
Subdirección para la Vejez y la Subdireccion 
Local. 

 
 

 
11.1 Se asiste a reuniones programadas por la líder y por el fondo 

de desarrollo local de  los mártires. 

Total Productos; 3 
 

 
Obligación 11 

 Acta de reunión enero. 

 Asitencia capacitación 

planeación 

 Asistencia capacitación 

manual de convivencia  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
12. Las demás inherentes a sus obligaciones 
contractuales y que se requieran para el cabal 
cumplimiento del contrato. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
12. En el mes de enero se realizó visitas de bancarización. 

Total Productos; 1 
 
 
 
 
 

 
Obligación 12. 

 Bancarización. 
 

La evidencias se encuentran 
en fisico en el archivo  de la 
alcaldia local de los martires
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 

MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O 

VIRTUAL 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA 

EMPRESA EN DONDE 

SE APORTA PAGO DE 
SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PENSIÓN 

FAMISANAR SURA COLPENSIONES 

FIRMAS 

 
DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las 
actividades mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, 
declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma: 

Nombre: Jorge Andrés Parada 

Cédula: 1019106790 

 
 
 
 

 
DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista 
manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

Nombre: William Numpaque Useche 

Cargo: Supervisor - Profesional universitario 219-18 

 

Firma: 

APOYO A LA SUPERVISIÓN 

Nombre: Cindy Julieth Niño Sabogal 

Cargo: Apoyo a la supervisión 

Firma: 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
DASD
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                                                                                             CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DELCONTRATISTA 

Declaración Juramentada 

 

Número de Contrato: No. FDLM-CPS-P-152-2024 (115620) 

 

 

Yo, Jorge Andrés Parada, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1019106790 expedida en la ciudad de 

Bogotá. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, en cumplimiento del Decreto Nacional No. 1070 del 28 de Mayo de 2013, Artículo 2 

“Depuración de la base del cálculo de la retención en la fuente” y el Decreto Nacional No. 099 de enero 25 de 

2013, mediante el cual se reglamentó lo ordenado en el artículo 383 del Estatuto Tributario, estableciendo que 

la tabla de retención establecida en la mencionada norma se podrá aplicar a toda persona natural, según lo 

estipulado en el artículo 329 del Estatuto Tributario, modificado por la Ley 1819 de 2016. 

De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 

el soporte según corresponda): 
 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 
¿Soy responsable del Impuesto alas ventas- IVA? 
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento ala Construcción-? 
(Anexarsoporte de pago de aportemensual) 

  

X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión? (Anexar 
soporte de pago de aporte mensual) 

 X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 

 

 

X 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 
Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado  a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2024  X 

He contratado o vinculado dos o más trabajadores o contratistas asociados a la 
actividad generadora de renta. 

 X 

Declaro que el 80% o más de mis ingresos provienen de la prestación de 
servicios de manera personal o de la realización de la actividad económica 

X  

http://www.gobiernobogota.gov.co/
http://actualicese.com/normatividad/2013/01/25/decreto-0099-de-25-01-2013/
http://actualicese.com/normatividad/2013/01/25/decreto-0099-de-25-01-2013/
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CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA 

Declaración Juramentada 
 

 

 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? (Anexar 
certificación en la primera cuenta) 

 

 

X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y lo reglamentado en 
parágrafo 3 del artículo 2 del Decreto Nacional 099 de 2013, base retención 
(¿10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexarformatogco-gci-f137 y sus soportes) 

 

 

X 

Se expide y firma a los 03 días del mes de marzo del 2025 

 

 

 

Firma:  

Nombre: Jorge Andrés Parada Arbeláez 

C.C: 1019106790 

Dirección de correspondencia: calle134ª57ª35 

Teléfono de contacto: 3123312732 

Correo electrónico institucional : Jorge.parada@gobiernobogota.gov.co 

Correo electrónico personal: paradandres.10@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
mailto:%20Jorge.parada@gobiernobogota.gov.co
mailto:paradandres.10@gmail.com
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CÓDIGO DE TERCERO
TIPO DE 

DOCUMENTO
NUMERO DE 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE

1008890651 CC 1019106790 JORGE ANDRES PARADA

Item Nombre entidad Referencia
Numero 

Documento 
Contable

POS. 
CxP

Fecha 
Cont.CxP 

en la 
Entidad

Fecha 
Radicación 
Tesorería 
Distrital

Estado

Fecha de 
Estado 
AAAA-
MM-DD

Documento 
Compensac
ión Según 

Estatus

Forma de 
Pago Valor Bruto Valor Neto Cuenta Bancaría

Fecha 
Entrega 

Cheque a 
ventanilla

Endoso

1 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE LOS MARTIRES 1 3000814545 002 25-oct-24 25-oct-24 PAGADA 28-oct-24 5002605102 Transferencia 

Giradora 3.600.000 3.575.568
488430560422 

AHORROS Banco 
Davivienda S.A.

2 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE LOS MARTIRES 23 3001043869 002 17-dic-24 ANULADA 17-dic-24 9900091682 Transferencia 

Giradora 10.800.000 10.726.703

3 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE LOS MARTIRES 23 3001044077 002 17-dic-24 17-dic-24 PAGADA 18-dic-24 5003781089 Transferencia 

Giradora 10.800.000 10.726.703
488430560422 

AHORROS Banco 
Davivienda S.A.

4 FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE LOS MARTIRES 4 3001075015 002 23-dic-24 23-dic-24 PAGADA 23-dic-24 5003850892 Transferencia 

Giradora 5.400.000 5.363.351
488430560422 

AHORROS Banco 
Davivienda S.A.

Detalle de descuentos tributarios

Numero 
Documento 

Contable
Descripción % 

Descuento
Base 

Retención
Valor 

Retención

Información presupuestal

Numero 
Documento 

Contable
CRP Posición 

CRP PosPre Fondo PP

3000814545
RETEICA 7.66 X MIL 0.7660 3.189.600 24.432

TOTAL DESCUENTOS 24.432

3001043869
RETEICA 7.66 X MIL 0.7660 9.568.800 73.297

TOTAL DESCUENTOS 73.297

3001044077
RETEICA 7.66 X MIL 0.7660 9.568.800 73.297

TOTAL DESCUENTOS 73.297

3001075015
RETEICA 7.66 X MIL 0.7660 4.784.400 36.649

TOTAL DESCUENTOS 36.649

3000814545 5000737512 001 10 1-100-I079 2024

3001043869 5000737512 001 10 1-100-I079 2024

3001044077 5000737512 001 10 1-100-I079 2024

3001075015 5000737512 001 10 1-100-I079 2024
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Otra información:

* Si su documento tiene Estatus Registrada, se encuentra en trámite en la entidad ordenadora del pago. Por favor póngase en contacto con la entidad.

* Si su consulta no presenta fecha de pago y tiene estatus de Rechazada o Anulada, su pago no pudo ser aplicado. Por favor póngase en contacto con la entidad ordenadora del pago. 


